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P.ODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Lic. Ernesto Navarro Richardson 
y Otros, a 53a. Reunión de la 
Conferencia Internacional del 

Trabajo a Celebrarse en 
Ginebra, Suiza . 

"N° 75 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Organizar la Delegación de 
Nicaragua a la 53a. Reunión de la Confe
rencia Internacional del Trabajo que se ce
lebrará en la ciudad de Ginebra, Suiza, a 
partir del día 4 de Junio próximo, en la for
ma siguiente: Delegados Gubernamenta
les : Honorable Señor Licenciado Ernesto 
Navarro Richardson, Ministro del Traba
jo, y Doctor Alfredo Ferretti Lugo, Ins
pector General del Traba Jo. Representante 
de los Empleadores, Señor Humberto Be
lli; y Representante de los Trabajadores, 
Señor Jesús Maria García. 

Segundo: La transcripción del presen· 

te Acuerdo servirá a los nombrados para 
acreditar sus respectivas representaciones. 

Comuníquese: · Casa Presidencial, Ma
nagua, Distrito Nacional, veip.titrés de Ma
yo de mil novecientos sesenta y nueve. -
A. SOMOZA. -El Min'istro de :Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Lo
renzo Guerrero". 

Cancélase Acuerdo N9 28 de Mayo 
12/69 Nombrando al Tnte. J. A. 

Calero 3er. Srio. de la Embajada de 
Nicaragua en España 

"N° 76 
_ El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Cancelar el Acuerdo Ejecuti

vo número veintiocho del doce de Mayo de 
mil novecientos sesenta y dos, por el 
cual se nombró al Teniente G. N. José Ali· 
tonio Calero, Tercer Secretario de la Em
bajada de Nicaragua en España. 
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Segundo: ~l presente Acuerdo surte 
sus efectos a partir de esta misma f.echa. 

Comuníquese: Casa Presidencial, ma: 
nagua, Distrito Nacional, veintitrés de Ma
yo de mil novecientos sesenta y nueve. -
A. SOMOZA. _,...EJ. Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Loren
zo Guerrero". 

Minis1·erio de Defensa 

Gob. de Nic. y Cía. Siemens Celebran 
el Contrato Complementario del 

Aumento del 20% Relativo a 
los Teléf o nos· Automáticos 

N9 TA803 
"Los suscritos, General de Brigada G.N., 

Francisco Büchting P., mayor de edad, ca
sado, militar en servicio y de este domi
cilio, actuando en su -Carácter de Ministro 
de Defensa y·,en Representación del Go
bierno de Nicaragua, quien en lo sucesivo 
y por brevedad se denominará en el cuerpo 
de este Contrato bajo el sólo nombre de El 
Gobierno, por una parte; y Rudolf Lorenz, 
soltero, mayor de edad, Ingeniero Jefe y 
del domicilio _de la .ciudad de Münich, Ale
mania Occidental, en Representación de 
Siemens Aktiengesellschaft, (anterior
mente Siemens & Halske Aktiengesells 
chaft) , Sociedad Anónima, con sede en las 
ciudades de Berlín y de Münich, organiza
da y existente conforme las Leyes de la Re
pública Foederal Alemana, que en adelante 
y por brvedad se denominará bajo el sólo 
nombre de El Contratista, por otra parte, 
comprobando el primero su personería de 
Ministro de Estado con que actúa, con el 
atestado qué liter~ente se transcribe 
así: "Antonio Coronado Torres, Vicemi· 
nistro de la Gobernación, Certifica : Que 
en la página doscientos cuarenta y seis a 
la doscientos cuarenta y ocho, del Libro 
Matriz de nombramientos de Ministros y 
Viceministros de Estado, que lleva este 
Despacho, se encuentra el acta que literal
mente dice: "En la ciudad de Managua, 
D.N., a las cuatro y media de la tarde del 
dia uno de Mayo de mil novecientos sesen
ta y siete. Presentes en Casa Presidencial, 
ante el infrascrito Presidente de la Repú
blica, los señores: Dr. Antonio Coronado 
Torres, abogado, casado; Dr. Leandro Ma
rín Abaúnza, Licenciado en Diplomacia, 
casado; Ingeniero Civil, Don Arnoldo R.a 
mírez Eva, casado; Dr. Orlando Barreto 
Argüello, abogado, casado; Dr. Jorge Ar
mijo Mejía, abogado, casado; General Gus
tavo Montiel Bermúdez, militar retirado, 
casado; Dr. Jorge Ulises Chévez Cruz, abo
gado, casado; .Dr. Ramiro Sacasa Guerre· 

ro, abogado, casado; Sra. Mary Cocó Mal
tez de Callejas, profesora de enseñanza, 
casada; Ing. Alfonso Callejas Deshon, ca
sado; Dr. Luis Valle Olivares, abogado, 
casado; General don Francisco Büchting 
Palma, militar retirado, casado; General 
Juan José Rodríguez Somoza, militar reti
rado, casado; Dr. Alfonso Lovo Cordero, 
abogado, casado; Dr. Alceo Tablada So
lís, abogado, casado; Dr. Francisco Urcu
yo Maliaño, médico y cirujano, casado; Li
cenciado Ernesto Na vatro Richardson, 
economista, casado; Dr. Adolfo Muñiz Ote
ro, abogado, casado; y Dr. Roberto Incer 
Barquero,· abogado, casado; todos mayores 
de edad, y con residencia en este domici
lio. Con el objeto de tomar posesión de los 
cargos de Viceministro de la Gobernación, 
de Viceministro de Relaciones Exteriores, 
de Ministro y Viceministro de Economía, 
de Ministro y Viceministro de Hacienda y 
Crédito Público, de Ministro y Viceminis
tro de Educaéión Pública, de Ministro y 
Viceministro de Fomento y Obras Públi
cas, de Ministro y Viceministro de Defen
sa, de Ministro y Viceministro de Agricul 
tura y Ganadería, de Ministro de Salubri· 
dad Pública, de Ministro y Viceministro 
del Trabajo y de Secretario de la Presiden
cia de la República, para que fueron nom· 
brados Por acuerdo de esta misma fecha. 
Al efecto les tomé la promesa de ley, en la 
forma siguiente: "Prometéis solemnemen· 
te por la Patria y por vuestro honor, ob· 
servar la Constitución y las leyes, respetar 

· los derechos y las libertades del pueblo y 
de los ciudadanos, y cumplir fielmente y a 
conciencia los deberes de los cargos que 
se os han conferido?" Y habiendo contes
tado afimativamente: "Sí, prometemos", 
les reProduje: "Si así lo hiciéreis, la Repú· 
blica os premie, y si no, ella os haga res 
ponsables". Con lo que terminó este acto, 
quedando los señores nombrados, en pose.
sión de sus respectivos cargos. Y leída que 
fue la presente acta, la encontramos con· 
forme, la ratificamos y firmamos ante el 
Señor Ministro de la Gobernación y Ane
xos, que da fe. Entre líneas y Dr. Roberto 
Inoer Barquero, abogado, casado -en di· 
plomacia. -Vale. -A. Somoza D. -Lean
dro Marín Abaúnza. -Antonio Coronado 
T. - A. Ramírez Eva. -Jorge Armijo M. 
Gust. Montiel B. -Ramiro Sacasa Guerre
ro. -Jorge Ulises Chévez. -M. Maltez de 
Callejas. - Orlando Barreto ArgüeÜo. -
Luis Valle Olivares. -Alfonso Lovo Cor
dero. - Alceo Tablada Solís. -J. J. Ro 
dríguez Somoza. -Francisco Büchting 
Palma. -Francisco Urcuyo M. -Ernt. 
Navarro R. -Adolfo Muñiz Otero. -Ro
berto Incer B. -El Ministro de la Gober-
nación, Vicente Navas A." -Es conforme 
Managua, D. N., dos de Mayo de mil nQ! 
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vecientos sesenta y siete. -(f) Antonio 
Coronado T., Viceministro de la Goberna
ción (Sello del Ministerio de Goberna
ción)"; y el segundo o sea, el Señor Lorenz, 
en su carácter de Apoderado de la Casa 
Siemens Aktiengesellschaft con el docu
mento de poder que a la letra dice: " ( Sig
no) Siemens -Siemens Aktiengesellschaft 
-Munich, 17 /1/1969 -Poder- Por la pre 
sente otorgamos poder al Sr. Rudolf Lo
renz, Ingeniero Jefe en el Departamento 
de Ventas de la División de Telefonía de la 
Siemens Aktiengesellschaft, para que sos
tenga negociaciones con el Ministerio de 
Defensa y la Dirección General de Comuni
caciones en Nicaragua sobro la entrada en 
vigor de la oPción estipulada en la Cláusu
la 29 Párrafo G, del contrato del 2 9de Sep
tiembre de 1964 para la ampliación del vo~ 
lumen del suministro del mismo, asi como 
en relación con las Ofertas Complementa
rias presentadas, y para que, en nu_estro 
nombre, suscriba con fuerza ,de ley los do 
cumentos y contratos correspondientes. -
Este poder es válido hasta el 30 de Sep
tiembre de 1969 -Siemens Aktiengesells
chaft -pp- (f) Rohde -f) Welsch -
Certificamos que los suscritos, Sres. Dr. 
Rohde, Welsch están autorizados para fir
mar en nombre de la empresa Siemens Ak
tLengesellschaft. Munich, de acuerdo con 
la inscripción que consta en el Registro 
Mercantil Munich, 20 Enero de 1969 (f) 
Lebender (sello) Registro N9 L-42/69-De
recho Consular US$6.00 A cobrarse e Ni
caragua -El suscrito Cónsul General de. 
la Repú~lica de Nicaragua en Hamburgo, 
Repúbliéa Federal de Alemania, Certifica: 
Que es auténtica y merece fe La Firma que 
dice: Lebender. Que es la del Oficial encar
gado de hacer esas Certificaciones e~: la 
ciudad de Munich, República Federal de Ale
mania-Hamburgo veinte y uno de Febrero 
de mil novecienfus sesenta y nueve. (f) 
Diego SiI~era-CóJlsul General de Nicaragua 
(sello del Consulado de Nicaragua en Ham
burgo, Alemania) Honorarios cobrados 
US$5, - DM20, - Ministerio de Relacio
nes Exteriores, Managua, D.N., Año de la 
Eficiencia Agrícola y Ganadera -Leandro 
Marín Abaúnza, Viceministro de Relacio
nes Exteriores de la República de Nicara 
gua, Certifica: Que la firma que antecede 
es auténtica y corresponde a la que usa el 
Dr. Diego· Sirera Herrero, Cónsul General 
de Nicaragua en Hamburgo-Alemania. -
Managua, D.N., tres de Marzo de mil no
vecientos sesenta y nueve. -(f) Leandro 
Marín Abaúnza - Vicerriinistro de RR. EE. 
(Sello del Ministerio de Relaciones Exte
riores - Timbres Fiscales". Por Cuanto: 
Con fecha 29 de Septiembre de 1964 fue 
celebrado entre el Gobierno de Nicaragua 
y la Casa Siemens Halske Aktiengesells-

craft un Contrato, conocido por Contrato 
IV, debidamente aprobado por el Congreso 
Nacional de Nicaragua en Resolución N<1 
209, d3 9 de Marzo de 1965, publicado en 
el Diario Oficial "La Gaceta" Nos. 61, 62, 
63, 64, 65, 66, 67 y 68, correspondiente 
a los días 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22 y 23 
del indicado mes de Marzo, con el objeto de 
proceder a la ejecución de la TERCERA 
FASE del desarrollo en el territorio nacio
nal del sistema de comunicaciones automá
ticas y de telex y a la ampliación de las 
instalaciones de la PRIMERA y SEGUN· 
DA FASE que fueron realizadas conforme 
Contratós legalmente celebrados entre el 
Gobierno y la misma Casa Siemens el pri 
mero, con fecha 30/10/52, previa adjudi
cación en Licitación Pública, el segundo 
con fecha 29/6/59 y el tercero con fecha 
9/2/63. Por Cuanto: En el párrafo final 
de la Cláusula Segunda de la PRIMERA 
PARTE y en el párrafo g) de la Cláusula 
Vigésima Novena de la SEGUNDA PAR· 
TE, ambas del mencionado Contrato IV, 
cuya SEGUNDA PARTE fue debidamen· 
te aceptada y aprobada mediante los trá· 
mites previstos en el mismo Contrato, por 
Acuerdo Ejecutivo Nq 8-TA, dictado en el 
Ramo de Defensa el 17/9/66, la casa Sie
mens & Halske Aktiengesellschaft (actual
mente Siemens Aktiengesellschaft) se 
obligó a prever la posibilidad de un au 
mento hasta del VEINTE POR CIENTO 
(20%) en el número de abonados y en los 
Equipos e Instalaciones, contemplados en 
dicho Contrato IV, para ser realizado el au· 
mento, siempre que durante el proceso de 
los trabajos y antes de su terminación, el 
Gobierno notificara a EL CONTRATISTA 
con la debida anticipación, los aumentos 
que deseare realizar. -Por Cuanto: De 
acuerdo con tales Contratos, el Gobierno 
de Nicaragua notificó con la debida anti
cipación a EL CONTRATISTA en Nota del 
13/9/67, su propósito de aumentar el nú· 
mero de abonados y de instalaciones, ha
ciendo uso del derecho que le concede la 
Cláusula del 20%; y EL CONTRATISTA, 
aceptó el compromiso de realizar tales au· 
mentos, en cuya virtud la Casa Siemens 
Aktiengesellschaft, como continuadores de 
los negocias de la Casa Siemens y Halske 
Aktiengesellschaft, presentó al Gobierno 
de Nicaragua, por intermedio del Ministe
rio de Defensa, las ofertas pertinentes y 
los presupuestos globales de las obras e 
instalaciones apropiadas según indicación 
del Señor Presidente de la República, para 
el aumento solicitado por EL GOBIERNO. 
Por Cuanto: La Compañía Siemens & 
Halske Aktiengesellschaft, con quien EL 
GOBIERNO celebró el Contrato de 29 de 
SePtiembre de 1964, y se obligó a realizar 
a solicitud de EL GOBIERNO, el aumen· 
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~ --'============================================================= 
to del VEINTE POR CIENTO del número 
de abonados, en los equipos e instalaciones 
estipulados en dicho Contrato, modificó su 

. nombre a razón social por resolución de la 
Asamblea General de Accionistas con fe 
cha 15 de Marzo de 1966, denominándose 
actualmente "Siemens Aktiengesellschaft" 
según consta en documento inscrito en el 
Registro Público bajo el N9 11.526, pág. 
198 del Tomo 47, del Libro de Personas y 
con el N11 4.221, pág. 182 a 186 del Tomo 
114 del Libro Segundo del Registro Público 
Mercantil, ambas del Departa.mento de Ma
nagua, es bajo su nuevo nombre o razón 
social, que debe celebrar los Contratos co
rrespondientes a la realización de dicho 
aumento, convienen en celebrar el si
guiente: Contrato Complementario que 
tiene por objeto la pronta realización 
de las obras e instalaciones complementa
rias que se hacen ·necesarias para el d$a
rrollo de los servicios telefónicos auto
máticos, en la parte que se ha convenido 
en llamar AUMENTO DEL VEINTE POR 
CIENTO, bajo las siguientes Cláusulas y 
estipulaciones: ·CLAUSULA PRIMERA: 
VOLUMEN DE LOS SUMINISTROS Y 
OBRAS A REALIZAR - EL CONTRA
TISTA se obliga a suministrar y a vender 
a EL GOBIERNO los equipos, materia
les y herramientas, completamente nue
vos y de la más alta calidad, fabri
cados por Siemens y transportados a 
Nicaragua por su cuenta y riesgo, ne
cesarios y suficientes y para realizar las 
obras que se ha convenido en llamar AU
MENTO DEL VEINTE POR CIENTO, del 
Contrato IV, en el Sistema de Comunica
ciones Automáticas en esta Capital, las 
cuales están contenidas en la Oferta pre
sentada por EL CONTRATIST~. y acep
tada por EL GOBIEJtNO, y se obliga así 
mismo EL CONTRATISTA. a efectuar por 
su cuenta las instalaciones correspondien
ti!S a dichas obras, b'ajo la Técnica y el Sis
tema Siemens, que a continuación se deta
lla: A) EQUIPOS PARA CENTRALES: 
CENTRAL MANAGUA-CENTRO, situa
da en el Palacio de Comunicaciones: 1) Au
mento de los selectores de grupo lrs. ¡pa
ra mejorar el tráfico y servicio actual. 2) 
Repuestos suficientes para la Central exis 
tente para la reparación total, para mejo
rar la calidad del servicio. 3) Un rectifica
dor adicional para la ampliación del equipo 
de alimentación existente. 4) Instalación de 
1.000 nuevos abonados adicionales a los 
actual~, para tráfico de alto uso, con el 
moderno sistema de selectores a motor 
EMD, incluyendo todos los equipos y ac
cesorios indispensables y aparatos telefó
nicos. 5) Renovación de la Central inter
urbana manual Para tráfico nacional e in
ternacional, con un nuevo equipo que con-

sistirá en: 15 mesas de conmutación y 2 
posiciones de anotación para tráfico nacio
nal, 6 posiciones para el servicio de inf or 
mación, 5 mesas de conmutación y 2 posi
ciones de .anotación para tráfico interna
cional. 1 mesa de supervisión. 6) Aumento 
de las líneas de entrada a la red de telese
lección con los correspondientes traslado
res y selectores y aumento de los selecto
res de servicios especiales. 7) Suministro 
e instalación de 40 teléfonos públicos. 8) 
Equipos para la señalización de averías 
de las Subcentrales a la Central Centro. 9) 
Instalación de 2 nuevas bateraís, que fue
ron adquiridas anteriormente por EL GO
BIERNO. LAS MERCEDES~ 1) Instala 
ción de una nueva central Las Mercedes, 
bajo el moderno sistema de selectores a 
motor EMD con 300 números de abonados. 
2) Equipo de interconexión de: esta planta 
con la central centro, debidamente insta
lado. LAS PIEDRECITAS: 1) Traslado e 
instalación del · equipo actualmente exis· 
tente en la Central Las Mercedes a la Cen
tral de Las Piedrecitas, para darle un au
mento de 100 abonados. 2) Equipo de in
terconexión de ·esta planta con la Central 
Centro, debidamente instalado. LAS JI
NOTEPES: 1) Instalación en esta central· 
de 100 nuevos abonados. 2) Equipo de in
terconexión de esta Planta con la Central 
Centro, debidamente instalado. B) REDES 
DE CABLES: MANAGUA-CENTRO: 1) 
Instalación de una nueva red de cables so· 
bre la A venida Roosevelt según los planos 
ya entregados, éon capacidad de 1,000 pa
res introducidos en la Central Centro y dis
tribuidos entre la 3ra. Calle N. E. y 4ta. 
Calle S. E., sobre la A venida Roosevelt, y 
la instalación de los abonados correspon· 
dientes. Esta instalación, incluye los tra
bajos de una canalización principal en el 
trayecto que ~stá localizado, partiendo del 
Palacio de Comunicaciones al Sur y des· 
pués sobre la 3ra. Calle Noroeste y siguien· 
do Jobre la A venida Roosevelt hasta lle· 
gar a un ipunto situado a 150 metros al Sur 
del Centro del cruce de dicha Avenida con 
la Sexta Calle Sur, llamada también Calle 
Colón. 2) Reparación de los cables en la 
red primaria que se encuentra en mal es
tado, en la zona conocida como Managua
Centro. 3) Cambio de cables de la red se
cundaria que se encuentra en mal estado, 
con nuevos cables en la zona conocida por 
Managua-Centro. 4) Suministro e instala
ción de los :equ~pos de- Control por Gas a 
Presión. LAS MERCEDES: Instalación de 
una red de cables con 600 pares introdu
cidos en esta central e instalación de las 
líneas de abonados que corresponden a es
ta central. También se conectarán a ella las 
instalaciones que actualmente existen has
ta el empalme de la Carretera Norte con 
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